
LEY 160
(del 3/8/94)

NORMAS SOBRE RESGUARDOS INDIGENAS

El Congreso de Colombia,

DECRETA:

CAPITULOXN
Resguardos Indígenas

Articulo 85.- El InstiNto estudiará las necesidades. de las comunidades indígenas, para el efecto de
dotarbs de las superficies indispensables que faciliten su adecuado asentamiento y desarrollo, y además
llevará a cabo el esrudio de los titulos que aquellas presenten con el fin de establecer la existencia de los
resguardos.
Con tal objeto constituirá o ampliará resguardos de tierras y procederá al saneamiento de aquellos que
estuvieren ocupados por personas que no pertenezcan a la respectiva parcialidad.
Así mismo, reestructura y ampliará los resguardos de origen colonial previa clarificación sobre la vigencia
legal de los respectivos títulos, con las tierras poseídas por los miembros de la parcialidad a título
individual o colectivo, y los predios adquiridos O donados en favor de la comunidad por el INeORA u ottas
entidades.
Parágrafo 1°._ Los predios y mejoras que se adquiernn para la ejecución de los programas de constirnción,
restauración, ampliación y saneamiento de resguardos y dotación de tierras a L'ls Comunidades Indígenas,
serán enttegados a titulo graroito a los Cabildos o autoridades tradicionales de aquéllas para que, de
conformidad con las normas que las rigen, las administren o distribuyan de manera equitativa entre todas
las familias que las conform.'ln.
Parágrafo 2°._ El Cabildo o la autoridad tradicional elaborará un cuadro de las asignaciones de solares del
resguardo que se hayan o hicieren entre las familias de la parcialidad, las cuales podrán ser objeto de
revisión y reglamentación por parte del INeGRA, con el fin de lograr la distribución equitativa de las
tierras.
Parágrafo 3°._ Los programas de ampliación, restauración O saneamiento dc los resguardos indígenas,
cst.'lIán dirigidos a facilit.'lI el cumplimiento dc la función social y ecológica de la propiedad por parte de
las comunidades, confonne a sus usos o costumbres, a la preservación del grupo émico y al mejornmiento
dc la calidad de vida dc sus integrantes. El INeGRA verificará y certificar:í. el cumplimiento de la función
social de la propiedad en los resguardos y el Ministerio del rvIedio Ambiente lo relacionado con la función
ecológica que le es inherente, de confonnidad con lo previsto en el articulo 58 de la Constitución Política,
la ley 99 de 1993 y demás disposiciones concordantes, en concertación con los cabildos o autoridades
tradiciones de las comunidades indígenas.
Parágrafo 4°._ Dentro de los trcs (3) años siguientes a la expedición dc esta ley, el INCORA procederá a
sanear los resguardos indígenas que se hubicrcn construido en las zonas de Reserva Forestal dc la
Amnzorúa )' del Pacifico.
L'l ciruJación dc cstas cierras debcrá adelantarse con arreglo a las normas sobre e.xplotación previsL.'ls en el
Código Nacional de Recursos Naturales Renovables }' dc Protección al Medio Ambiente, a bs que
establezca la autoridad competente sobre la materia.
Parágrafo 5°._ Los terrenos baldíos determinados por el INeGRA con el carácter de rcservas indígenas,
constituyen tierras comunales de grupos étnicos para los fines previstos en el artículo 63 de la
Constitución Politiea)' b Le)' 21 de 1991.
Parágrafo 6°._ Los territorios tradicionalmente utilizados por pueblos indígenas nóm.'ldas, seminómndas o
agricultorcs itinerantes para la cnza, recolección u horticultura, que se hallaren situados en zOl1ns de reserva
forestal a la vigencia dc esta Lcy, sólo podrán destinarse a la Constitución dc rcsguardos indígenas, pero la
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ocupación y aprovcchamiento deberán sometcrse además, a las prescripciones que establezcí'\ el ~sterio
del Medio Ambiente y las disposiciones vigentes sobre recursos nanu:ales renovables.

Artículo 86.- El Instituto Colombiano de la Reforma Agraria participará en las diligencias necesarias para
la dclimitación quc el Gobierno Nacional haga dc las Entidades Territoriales lncligenas. dc conformidad
con lo señalado para tal efecto en el articulo 329 de la Constitución Política y lo dispuesto en L'1 Ley
Orgánica de Ordenamiento Tcrritorial.

Articulo 87.- Las tierras constiroidas con el caráctcr legal dc resguardo indígena quedan sujetas al
cumplimiento dc la función social y ecológica dc la propiedad. conforme a los usos, cosnunbres y cultura
de sus integrantes.

Articulo 111.- Deróganse las Leyes 34 de 1936, 135 de 1961, l' de 1968, 4' de 1973 salvo los artículo 2° y
4°, los articulas 28, 29 Y32 de la ley 6' de 1975, la Ley 30 de 1988, los Decretos Extraordinarios 1368 de
1974 y 1127 de 1988 y las demás disposiciones que sean contra.rias a la presente Ley.

Articulo 112.- La presente Ley rige a partir de su promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la República,
JORGE RAMON ELlAS NADER

El Secretario General del honorable Senado de la República,
PEDRO PUMAREJO VEGA

El Presidente la honorable Cámara de Representantes,
FRANCISCO JOSEJATIN SAFAR

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
DIEGO VIVAS TAFUR

Santafé de Bogot;, D.C., junio 8 de 1994.

REPUBLICA DE COLOMJ3lA - GOBIERNO NACIONAL

Publiquese y ejecútese.

Dada en Santafé de Bogoci, D.C., a 3 de agosto de 1994.

CESAR GAVIRlA TRUJILLO

El Ministro de Gobiemo,
Fabrio Villegas Ramirez

El Viceministro de Hacienda y Crédito Público, encargado de las funciones del Despacho del Ministro de
Hacienda y Crédito Público, Héctor José Cadena Clavija.

Ellvlinistro de Agriculrw:a,
José Antonio Ocampo Gavina.
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